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LA CORUÑA 

Presidencia del Gobierno .. . 
Trabajo . ............ .. .. ... ..... .. 

santiago de Compostela 

Educación y Ciencia ........ . 

GERONA 

Hacienda. .. .. .... .... ............ . 
Gobernación ...... ............ .. 
Educación y Ciencia ...•.••.• 
Industria ........................ . 
Agricultura .. ................... . 

Ftgueras 

Educación y Ciencia ......... 

La Junquera 

Hacienda ..... .......... ... ..... .. 
Información y Turismo 

Port-Bou 

Hacienda 

GRANADA 

Hacienda. ..... ................... . 

HUISCA 

Hacienda ........................ . 

Ca.n/Tanc 

Hacienda 

Jaoo 

......................... 

Eduoación y Ciencia. ......... 

JAtN 

Gobernación .................. .. 
Educación y Ciencia .. ...... . 

Andújar 

Educación y Ciencia ......... 

Ubeda 

Educación y Ciencia ......... 

LAS PALMAS 

Justicia ...... .. .................. . 
Hacienda ........................ . 
Obras Públicas .............. .. 
Trabajo .......................... . 
Agricultura .................... . 

Arrecife de Lanzarote 

Educación y Ciencia ......... 

LÉRmA 

Gobernación .. .. . .............. .. 

Seo de Urgel 

Educación y Ciencia ......... 
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Tárrega 

Foducación y Ciencia ......... 

LOGRoÑo 

Hacienda .... ..... ............. .. 

MADRID 

PresidencIa del Gobierno .. . 
Asuntos ExteriOTes .. .. ...... .. 
Hacienda ....... ........ .. 
Gobernación ..... ............ . 
Obras Públicas .... ... ...... .. 
Educación y Ciencia .... ... .. 
Información V Turismo 

MÁLAGA 

1 

1 

4 
1 
3 
2 
2 
8 
2 

Presidencia del Gobierno ... 1 
Hacienda .. .. ..................... 2 
Educación y Ciencia ......... 1 

Meltlla 

Educación y Ciencia ......... 1 

MURCIA 

Gobernación .. ... ....... ........ 2 
Educación y Ciencia ......... 8 

Aguilas 

Educación y Ciencia .... ..... 1 

Arcltena 

Educación y Ciencia ......... 

Cartagena 

1 

Hacienda .. .. .................... 1 
Educación y Ciencia . ........ 4 

Lorca 

Educación y Ciencia ......... 1 

Santomera 

Educación y Ciencia ......... 1 

El Palmar 

Educación y Ciencia ......... 1 

ORENSE 

Educación y Ciencia ......... 1 

OVIEDO 

Educación y Ciencia ......... 1 

Cangas de Onís 

Educación y Ciencia ..... .... 1 

Gi1ón 

Hacienda ..... .. .. .. ............. 2 
Educación y Ciencia ......... 1 

La Felguera. 

Educación y Ciencia ...... 2 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 29 de septiembre de 1967 por la que se 
designa el Tribunal Censor de las o.postcíones a in· 
greso en la Escuela Judicial, convocadas por Orden 
de Z de junio de 1967. 

1Jlmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en la norma 
sexta de la Orden de 1 de junio de 1967, por la que se convocan 
oposiciones a lngreao en la Escuela JudiciaJ.. 

Luarca 

Educación y Ciencia ........ . 

Mieres 

Educación y Ciencia ......... 

Sama de Langreo 

Educa,c¡(m V Ciencia .. ..... .. 

EL Entrego 

gducación y Ciencia ......... 

PAMPLONA 

TrabajO ...... ...... ............... . 

PALENCIA 

2 

1 

1 

1 

Obras Públicas ............... 1 

PALMA DE MALLORCA 

E:ducación y Ciencia .. ....... 11 

Mahón 

Educación y Ciencia ......... 3 

PONTEVEDRA 

Hacienda .. .. ........ ............. 1 
F¡ducación y Ciencia .. .. ..... 2 

La Estrada 

Educación y Ciencia ......... 

SAN SEBASTIÁN 

Hacienda .. .. .... .. ... .......... .. 
Gobernación ................... . 
Educación y Ciencia ....... .. 
Trabajo ... .. ... ... .... ... ....... .. 

Eibar 

Educación y Ciencia ......... 

Irún 

Hacienda ............... ........ .. 
Educación y Ciencia ....... .. 

Oñate 

Educación y Ciencia .. .. . .. .. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Obras Públicas .............. .. 
Gobernación .... ................ . 
Agricultura ........ ............ .. 

La Laguna 

Educación y Ciencia ........ . 

SANTANDER 

hacienda ........ ... ............ .. 
Vivienda .. ...................... .. 

Reinosa 

Educación y Ciencia ........ . 
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SEGOVlA 

Gobernación 

SEVILLA 

Gobernación .................... 4 
Educación V Ciencia . ........ 1 

TARRAGONA 

Gobernación .. .. .. .. .. ..... ..... 3 
Educación y Ciencia ....... ... 12 

Reus 

Educación y Ciencia ......... 1 

'['ortosa 

Educación y Ciencia ......... 2 

Valls 

Educación y Ciencia ......... 

TERUEL 

Presidencia del Gobierno .. . 
Educación y Ciencia ........ . 
Traba.jo ..... .. .... ....... .. ...... . 

TOLEDO 

Madridejos 

Educación y Ciencia ......... 

VALENCIA 

1 
1 
1 

1 

Hacienda ..... .................... 1 
Educación y Ciencia ......... 15 

Albaida 

F;ducación y Ciencia ......... 

Alcira 

Educación y Ciencia ........ . 

Játiva 

B:ducación y Ciencia ......... 

Requena 

Educación V Ciencia ......... 

Sagunto 

Educación y Ciencia .. ....... 

VALLADOLID 

Presidencia del Gobierno .. . 
Hacienda ....................... .. 
Educación y Ciencia ....... .. 

VITORIA 

Vivienda 

ZAMORA 

Educación y Ciencia ........ . 

ZARAGOZA 

Justicia ... ....................... .. 
Hacienda ........................ . 

1 

2 

2 

1 

1 

1 
1 
1 

1 

1 

1 
1 

Este Ministerio ha tenido a bien designar el Tribunal censor 
de las referidas opOSiciones. que quedará integra.do en la si
guiente forma: 

Presidente: Don José Ca.st án TObeñas. Presidente del Tribu
nal Supremo. 

Vocales: Don Fernando Herrecr-o Te jedor, Fiscal del mismo 
Tribunal Supremo; don Adolfo de Miguel Garcilópez, Director 
de la Escuela JudiciaJ. ; don Antonio Serra Piñal', Profesor de 
Derecho Socia! y Administrativo, por delega,ción del Jefe de Es
tudlos del e~presado Centro; don Valentín Silva Melero, Magis
trado del Tribunal Supremo; don Eusebio Rams Catalán, Abo
gado Fiscal de dicho Alto Tribunal. y don Jenaro Ferrer de la 
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Hoz, Letrado del MimsterlO de Justicia, Jefe de la Sección de 
Personal de las Carreras Judicla,l y Fl.tIcal, qUe también ejercerá 
el cargo de Secretario del Tribunal censOr. 

Lo que d11O\"0 a V. 1 pa.ra su conocimlent.<> y efectos consi
guientes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 29 de septiembre de 1967 . 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

ORIOL 

ORDEN de 9 de octubre de 1967 por la que se 
aprueba la delegación efectuada por el Presidente 
del Tribunal Supremo a favor del Presidente de la 
Sala Cuarta de dicho Alto Tribunal , don Ambrosio 
López Jiménez, para que preSida el Tribunal de 
oposiciones a ingreso en la Escuela Judicial 

Ilmo. Sr.: Visto el oficIO del Presidente del Tribunal Su
premo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 del 
Reglamento de la Escuela Judicial, en relación con la norma 
sexta de la Orden de convocatoria de las oposiciones a ingreso 
en el aludido Centro de 1 de junio de 1967, 

Este Ministerio ha tenido a bien aprObar la delegaCión 
efectuada por don José C!I!stán Tobeñas a favor de don Am
brosio López Jiménez. Presidente de la Sala CU!l!rta de dicho 
Alto Tribunal, para ejercer él cargo de Presidente del Tribunal 
Censor de las referidas oposiciones, nombrado por Orden de 
29 de septiembre del presente año. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1007. 

Ilmo. Sr. Director generarl de Justicia. 

ORIOL 

ORDEN de 10 de octubre de 1967 por la que se 
aprueba la delegación efectuada por el Fiscal del 
Tribunal Supremo a favor del Fiscal general, don 
José María González Serrano, para que actúe como 
Vocal en el Tribunal de opOSiciones a ingreso en 
la Escuela Judicial. 

TImo Sr.: Visto el oficio del Fiscal del Tribunal Supre
mo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 del 
Reglamento de la Escuela Judicial, en relación con la norma 
sexta de la Orden de convocatoria de las opoSiciones a ingreso 
en el aludido Centro de 1 de junio de 1007, 

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la delegación 
efectuada por don Fernando Herrero Tejedor a favor del Fiscal 
general, don José María González Serrano, para ejercer el 
cargo de Vocal del Tribunal Censor de 100 referidas oposiciones, 
nombrado por Orden de 29 de septiembre del presente afio. 

Lo que traslado a V. l . para SU conocimiento y demás erectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1967. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director generarl de Justicia. 

RESOLUCION del Tribunal calificador de las opo
siciones a tngreso en la Escuela Judicial por la 
que se señalan las fechas del sorteo de los opo
sitores y del comienzo de los ejercicios de dichas 
oposiciones. . 

El Tribunal calificador de las oposiciones a ingreso en la 
Escuela Judicial, en reunión de este dia, acordó que el acto 
del sorteo para determina.r el orden con que los opositores han 
de actuar en los distintos ejerciCios tenga lugar el próximo 
día 19 del actual, a las cinco treinta de la tarde, en lar Sala 
Cuarta del Tribunal Supremo. . 

Asimismo acordó que las oposiciones den comienzo el día 31 
del corriente mes, !Ir la misma hora de las cinco treinta de la 
tarde y en la citada Sala., convocándose ti! efecto, en primer 
llamamiento, para la práctica del primer ejerciciO, a los opo
sitores que estén comp}"endidos entre 109 números 1 al 50, a.mbos 
inclusive, de la relación que como resultado del sorteo oportu
namente se hará pública. 

Madrid, 11 de octubre de 1007.-El Secretario, Jenaro Ferrer 
de la Hoz.-Visto bueno: El Presidente, Ambrosio López Jiménez. 

DE 
MINISTERIO 

I..d\ GOBERNACION 

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por La que causa baja en la Academia Especial 
de Policía Armada el opositor aprobado para ingre
so en la misma que se cita. 

!t.1l virtud de lo que de termina el requisito 15 de la Orden 
rie l Ministerio de la Gobernación de 25 de febrero de 1967 
(<<Boletin Oficial del Estado» número &8. de 9 de marzo del 
mismo año) y efectuado el reconocimiento médico para la 
admisión definitiva de los opositores aprobados, cuya relación 
se Dublicó por Resolución de esta Dirección General de fecha 
\lO de julio de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» número 192, 
de agosto del mismo año) , causa baja en la Academia Especial 
de Policía Armada el opositor aprobado que a continuación se 
cita, cuyas enfermedades o defectos fisicos se citan, incluidos 
en los Cuadros de Inut111dades publiCadOS en la mencionada 
Orden de convocatoria. 

~)on Mauricio Salgado Cilleros.-Enfermedades o defectos flsi
eos : a) E 18 (cuadro adicional. «Estrabismo») . 

M adl'id , 30 de septiembre de 1967.-El Director ¡eneral, Eduar
do Blanco. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION del Centro de Estudios 11 Experi
mentación de Obras públicas por la que se anun
cia concurso-oposición libre para la provisión de 
dos plazas de Oficial administrativo de 2.4 11 una 
de Mecanógrafo para el Laboratorio del Transpor
te 11 Mecánica del Suelo. de dicho Centro. 

Obtenida la conformidad de la Comisión Superior de Persa-· 
na;] y de la Liquldadora de Organismos de la Presidencia del 
Gobierno, y de acuerdo con lo dispuesto en el número uno del 
articulo 82 de la Ley de 26 de diciembre de 1958, ~obre Régimen 
Juddico de las Entidades Estatales Autónomas, y con cuanto 
dispone el a.rtículo primero del Decreto 145/1964, y en cumpli
miento del Decreto de 10 de mayo de 1957 y aclaratorios sobre 
Régimen General de Oposiciones y Concursos de los Funciona
rios Públicos, se convoca concurso-oposición libre para cubrir 
la.s siguientes plazas: dos de Oficial administrativo de segunda, 
para el Laboratorio del Tlransporte y Mecánica del Suelo, con 
el haber anual de 19.140 pesetas, más dos pagas extraordlnar11l8 
en los meses de julio y diciembre, y una remuneración, también 
anual, que podrá llegar a Ja cantidad de 18.000 pesetas; y otra 
de Mecanógrafo, para el mismo Laboratorio, con el haber anual 
de 13.140 pesetas, más dos pagas extraordina.r1as en !los meees 
de julio y diciembre, y una remuneración, también anual, que 
po<ká llegar a la cantidad de 9.000 pesetas. 

El concurso-oposlci6n Ubre se regirá por las siguientes 
normll6: 

Primera.-Pll4'a tomar parte en el concurso-oposic16n llbr~ 
se reqUiere: 

a) Ser espafiol, de uno u otro sexo, mayor de dieciocho años 
y no exceder de cuarenta el dia de la pUblicación del presente 
anuncio. 

b) No tener antecedentes pena.les, a no ser que éstos fue
ran por delitos culposos. 

c) !.<xi aspirantes a las plazas de Oficial administrativo de 
segunda deberán estar en posesión del titulo de Badúller Su
perior o equivalente, o reunir las condiciones necesarlas para 
su obtención, A estos efectos, y según lo dictaminado por el 
Consejo Nacional de Educación en consulta promovida por la 
Pre3idencia del Gobierno al Ministerio de Educación y Ciencia, 
se consideran como equivalentes los siguientes: 

Primero, Profesor Mercantil y Bach111ell' LabOral Superior; 
segundo, Perito Mercanttl y Maestt"OS de Ensef\anza Pdmaria, 
siempre que estos estudios se ha~an cursado de acuerdo con 
planes de ense1ianza, en qUe se exigiera como requisito previo 
el Bachiller Elemental, dicho requisito deberá ha,~rse c<>IlStalr 
especia:lmente en la certificación de estudios que se presente; 
tercero, Graduado social. siempre que se aport.e asimismo el títu
lo de Bachiller Elemental. En relación con cualesquiera otros 
tt-tu'¡os que se pretendan aporta.r como equivalentes al de Ba.
chiller Superior, será preciso qUe la eqUiparación se acredite 
mediante certificación elq)edida individualmente para cada. opa.. 
sitor por el Consejo Nacional de Educación. 


